REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de marzo de dos mil nueve.
A fojas 322: por presentada lista de testigos, cíteseles en la forma indicada.
A fojas 324: a lo principal, por presentada lista de testigos; al primer otrosí, como se pide cíteseles en la forma indicada; al segundo otrosí, no ha lugar; y,  al tercer otrosí, estese a lo resuelto.
A fojas 326: téngase presente. 
Notifíquese por correo electronico.
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